
 

 
 
 
 

 

0562/2023 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 4 de junio de 2023 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD DETIENE A SEIS PERSONAS POR POSIBLES 

DELITOS ELECTORALES 

 

documentos electorales. 

 

vehículo en el que pretendían darse a la fuga, al notar la 

presencia de las fuerzas de seguridad. 

 

Seis personas que aparentemente promovían el voto a favor de una de las 

candidatas a la gubernatura del Estado de México, fueron detenidas por efectivos 

de la Secretaría de Seguridad (SS), luego de que se recibiera una denuncia 

ciudadana. 

 

Un llamado al número nacional de emergencias 9-1-1, en el cual se solicitaba la 

intervención de la Policía Estatal, ya que en la calle Joyas, en la colonia San Antonio, 

de esta municipalidad, varias mujeres y un hombre realizaban proselitismo 

electoral. 

 

De forma inmediata, el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y 

Calidad (C5) avisó a elementos en campo; al llegar al lugar, hicieron contacto con 

el denunciante, el cual señaló a cinco mujeres y a un hombre, quienes al notar la 

presencia de los policías estatales subieron a un vehículo Volkswagen Vento, color 

blanco en el que supuestamente pretendían darse a la fuga. 



 

 

 

 

 

Por este motivo, se inició una persecución sobre la avenida Chalma hasta 

incorporarse a Paseo de las Haciendas, donde les fue bloqueado el paso; en el 

años. 

 

Tras llevar a cabo una revisión, se localizó al interior del vehículo propaganda 

electoral, diversos documentos con logotipos del Instituto Electoral del Estado de 

México (IEEM) y del Instituto Nacional Electoral (INE), al parecer el listado nominal. 

 

Por los hechos, los indicios y las personas fueron trasladadas ante la autoridad 

correspondiente, a fin de determinar su situación jurídica. 

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 

9-1-1 Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a 

través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex, y en Twitter @SS_Edomex. 


